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Se mant.ienen en toda su integridad los restantes extn'Il1O,:¡ de
la Orden de 23 de enero de 1973, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V, L para su conDcimiento ~' eft'cln3
Dios guarde a V. 1 muchos <.,ño"
Madrid, 28 de julio de 19n.-P. O el Suí)s('CrL'tilrio de en

mercio. FedETico Trenor y Treno!"

Ilmo. Sr Directol' geneca! de Expu: litciUIl

OHDt;N de 28 de ,ulia de 1ú?3 por la que se pro
rror¡a el peri.odo de vigencul de In concesiOI? de
régimen de reposicwn (oncedlda a la firma "Custa
y Blasi, S. R. C-". para la importacion de lanas
y tibrrts sintéticas por exportaciones de ht!n(/os Ji
telidos de dichos productos.

ltmo. Sr,' Vista la instancia formulada por ia fü'ma "Costa y
Blasi S. R c.~, en solicitud de que le sea prormgada la vigcn
cía de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Ol"den de 4 dejuJio de 1965
(«Bolehn Oficial del E:;,tado" de 23 de jutio de 1968),

Este Ministerio, conformimdose a 10 info::,mado y propueó>to
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto

Prorrogar pOtO cinco años má::;, a partir del día 23 de iulio
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a la firma «Costa y Blasi, S, R. C'" por Orden de 4
de julio de 1968 ("Boletín Oficial del Estado~ de 2:~ de íulio de
1968), para importación de lana sucia, lavada o peinada en se
eo, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de
poli.é:;,ter, peinadas y tetUdas, peinadas en floca o en cable, co
mo reposición de exportaciones previamente matizada,; de hila·
dos y tejidos de lana y de dichas fibras sinléticas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios gual'de a. V, J. muchos años.
Madrid, 28 de íulio de 19n.-P. D, pI Sub";('(l"f'tdrio dé Co

mercio, Federico Trenor y Treno!".

llmo. Sr. Director general de Exporli:lc(on

ORDEN de 28 de (ulio de ¡ni,) por la que se pro
rroya el periodo de vigencLtl de la concesitin de
régimen de reposición concedida a la firma ~ll1dus

trias Revilla. S. A,,,, para la importación de carne
de vacuno V porcino por exportaciones previamente
realizadas de embutidos y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Indus
trias ReviHa. S. A.", en solicitud de que le Rea prorrogada la vi
gEmcia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Orden de 27 de julio de 197!
I "Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto de 1970_

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pwpuesio
por la Dirección General de Exportación, ha resuclto;

Prorrogar por cinco años más, a parl.ir del día LO de agosi °
de 1973 el régimen de repo:;,ición con franquicia arancelaria con
cedido a la firma dndustrias Revilla, S. A.", por Ordcn de 27
de julio de 1971 {"Boletín Oficial del Estado" de 10 de agosto de
1971J para la importación con franquicia arancelaria de came
de vacuno y porcino, empleadas en la fabricación de embutidos
,Y' conservas cárnicas, previamente expol'.tadus

Lo que comunico a V_ 1, panl su conocimiento \. efecl.us.
Días guarde a V. 1. muchos Mios.
Madrid, 28 de julio de 1973.-~P. D .. el SubsecrE'tnrío de Co

mercio, Federico Trenor y Tronar

Ilmo. Sr. Director genera.! de E;':P¡Wj¡l~ion

anDEN ele 28 de ¡utio (fe lO7:; por la que se
amplia el regimen de repos¡'ción con {n¡r¡quici:¡
arancelaria concedido a "Sociedad Espwlola de
Automoviles de Turismo, S. A." (SEATJ, por Or
den de 17 de' agosto de 1971 (·Bole'tin Oficial del
Estad;)>> del 25 de septiembre), en el sentido de in
chúr fa importación de table~1:.

Ilmo. Sr,' La firma ~Sociedad Espal'lola d,' Automóviles de
T.urismo, S, A •. fSEATI, coneesiona¡'ia de! régimen dr: rcposi
nón con franquIcIa arancelaria por O:'dcl1 dE: .17 de agostu de
1971, pa:a la import.ación de dIversas malel'ülS y pic;ws ¡JUI'
exportaclOne:;" pre\'wmentc realizada". de aulorn6vilcs de I.uris
lUO. mod~10 "600.~,_ solicita su ampliucion, en el .sentido de in.
clUir la ImportaClon de Ulblcx.

Este Ministet'io, conformandose a lo informado y propuwi
lo por la DIrección Genrnd oe Exportación, ha resuelto:

.l." Ampliilr el régimen de reposición con fl'anquicia arHnce
laria concedida a "Sociedad EspalioJa de Automóviles de Tu
rismo, S. A." (SEAT1, {; o n domicilio e n avenida Genera
lisimo 146. Madrid, por Orden ministerial de 17 de agosto de
1971, on el sentido de im;luje la irnpol't<lCÍón de lablex fparli·
da aranu'larilt 1H,091

2." A declos contablc",' -:e f'sül.blec(" qUi'

PotO cad}] ,lul.UHlóvil de tunsmo nWl"ca<Scat~> modelo ·,(JOD.
p¡TviamCIHe ('Aportado, podrún importarse con franquicia ,:~'nn

eclaria '!,190 kilogramos IcuHtn) kilüs con cienio novenlu gnl
mos! de labk.x

De dicha canliduc! c:c (()nsjdcn:tr~l11 tllennBS dI 1 pUl 100,
que no dvvUI1g:<:,nHl dcnxho üranccJurlo alguno

:.1," Lo,:, d'.;:ctüs contables deben ser ob)elo de las cümnrob:':l
ciones adpcuadas por la lntel'w:nción de Aduanas en la fado
ría ~Seat , con el asesórum;"nto de· un lngeniero lndustl'ia! al
servicio de la Hacienda Publica, adsc'üo H !a Delegación de l{a
cienda de Barcelonil.

las impurlaciones de mahTial dlrectamenl,e destinado a rac·
toda "Scat., .1/ la totalidad d"~ las exportaciones se centraJizat"tn
POtO la Aduana de Bnrcelo:-;H que controlará, a su entrada en
zona fnull'U. el matenal eXlnlnjel'o II'ansl'ormado en terntorio
aduanero común t'WT lus pt-oveedores de "S('<:I1'

La Dirpcció'1 Cenera] de Aduanas dídarú ius ilbtruccinl1f>
neceSHriiJ'~ que estime peninenlC':-; lJiJFl el dcs<\rrolJo dc la con
cesión

1." Los beneCicioó' del régimen de j'j:posición deducidos d~~

1!;1 ampli¡¡cion que q!lof'a se concede, Vlúncn útribuidos tambi¡~n

con cfedos rdl'oactivo,; a las export.aciones que hayan efeduaclr¡
desdi:' el ~; De enero de 1973 hasta la fccha de la presente con
cesión, si "eúnen lo,; requisit.os de la norma 12.:', 2, al, de las COil
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobíct'llU
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lug;1\"
tales exportaciones deberán Ciolicitarse {'11 el plazo de un año,
a conll1r de Ja aluüidu fecha de concesión.

Se manjiEmen en loda su integridad los restantes cxi.rr'1110'; liD
la Orden dc 17 dI" iigosto dp ¡gil que :ÜJ()l"H se amp!iH

Lo que comuuico :_'- V, f pül\l su conocimiFl1ín .\ t'f('c!u';
Dios glklnJe a V, f. mucho,; anos
Madl'íd, 28 d,> julio de 19!:.! -P {) vi :;UlYié(J"clnl'io de Co

rnercio. Fedel'Jco Tn~nor} freno:'

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

U/iVL:v ele j2 de !l/Iiu di! I.');·,"j por fa que se olul"
Wu¡ los premios Iw,·i.utw/es de pet'iodismo "Pr«neis
eo fil"UIlCU' ,Jose Antonio Primo de Rivera-- y
"Periodismo Gr(Ífico corresp()Ildíenfes a 1972.

\!11l0S S1"-':> Vbll' el e:\]Jf'dienk tnunitado para la adjudica
cion de los premio<; nacionales de periodismo "Francisco Fnw
co~, ,José Antonio Primo de Rivera" y ,;Periodismo Grúfico.
en sus diversas modalidades, correspondientes al año 1972, con
vocados por Ot'den ministerial de 21 de febrero del ano en
curso; vista la propuesta elevada por el Jurado designado por
Orden ministerial de 26 de mayo de 19'73, en su reunión cele
brada el dia :3 de julio de 19B; estimundo esta adecuada, y
considerando también que en la tramitación del expediente se
han tenido PO cuenta todos los requisitos íllridicos y administra
Uvas que le son de aplicación,

Este Ministerio de aC1l81'do con 18 mencionada propues(H,
acuerda:

1." Otorga1' t,¡ j.lremio nacional de pedodisl11o «Francisco
Franco», dotado con cien mil p('selas, y destinado a proclamar'
la mejor {abar pet'iodisUcu, COl! firma, publicada en un medio
informativo, a don Pedro de Lorenzo Morales, por Jos trabaj()~

publicados 1:11 el .jiario ,ABC, de Madrid.
2," Otorgar el premio nacional de periodismo «José Antonio

Primo de Hiveru> dotado con cien mil peset.as. y desUnado
a prc.cJanuf' la mejor lubür v:rjodísUca, sin firma, publicada en
un medio illformativo, a do!! JosuMaría Fernanduz Caytiln y
Gonü¡let de Uzqucta. por Jos irahaios publicados en la caden¡\.
de pcciódicos de PCPtlSEi ehl !dovlrúicnlo,

:\." OlOn:,U- ¿'¡ pn'mio llLKirm;ti d~' "Periodismo Grúfico Pll
lns trt':,; muci;.l!idudes prc\-j'.'lw, ell 1" ~,!gllicnte forma
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Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1973.

LI"'J.N Y ZOFIO

lImos. Sres. Suqsecreta.rio de Información y Turismo y Direc
tor genera) de Prensa.

Mejor reportaJe filinado, difundido a través de noticiarios
cinematográficos o televisión, dotado con cien mil pesetas, al
presentado por don Valentín J. L6pez Hernán-Gómez de Tele-
visión Espaftola. .

Mejor reportaje fotográfico, publicado en prensa diaria _o
revistas de información general, d'otado con -cien mil pesetas,
al presentado por don Antonio Fernández Navas, aparecido en
.La Actualidád Española»_

Mejor ftltografía publicada eh 'prensa diaria o revistas de
información general. dotado con cincuenta mil- pesetas, a la
pl'es~ntad& por don José Past9r Caro, aparecida en el diario
.. Arnba,..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

edificio de la parcela 59, que se fija en la cifra de 187.830 pese·
ta..

7. Vitoria.-Mo.Wficación del artículo 260 de las Ordenanzas
Municipales de' Construcción de Vitoria, consistente -en incor
porar a dicho articulo el precepto relativo. a la oaducidad de
licencias de obras por el incumplimiento del plazo de ejecudón
de obras,Fué aprobada,

8. t'arragona.-Propuesta de modificación de la Orden de 21
de enero de 1971, aprobatoria' del avance del plan ccmarcal de
ordenación urbana de Tarragona, Reus, Valls, formulada por
la Dirección General de UrbanismQ. Se ~ordó: -

1.0 Modificar la Orden de 21 de enero de 1971 aprobatoria
con observaciones del avance del· plan comarcal Tarragona,
Reus, Valls, en el sentido de declarar que los municipios
afectados por la misma· podrán redactar o revisar sus respec
tivos planes generales de forma individualizada, pero acomodán
dose al citado avance modificado con las observaciones señala
das en la propia Orden.

2.° Av~ar la competencia de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Tarragona para la aprobación de los planes gene
rales de ordenación urban,a de los Ayuntamientos de Vi1aseca,
Constantí, Moren, PobIa de Ma.fumet. Perafort'y Pallaresos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las, Corporaciones Locales.y demás interesados.

Diosg1iarde a V. l.· muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1973.

• MORTES ALFONSO

ORDEN de 7 de junio de 1973 por la que se re~
suelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentfsimo señor Ministro de la· Vivienda· a pro
puesta, del ilustrtsimo $6oor Director general de
Urbamsmo de conformidad_con 'lo clispuesto en la
vigente. Ley sobre Régimen cffl Suelo :Y Ordenación
UrbalJa de 12 de mayo de 1958 :Y en el Decreto
83/1981. de 18 de enero, con indicación· de la reso-
lucü)n .recaída en cada caso. .

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce~
lentisimo señor Ministro: de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo senor. Director general de Urbanismo, con iJidlcaeión de
la resolución recaída en cada caso.

1. Moncada·y Reixaéh.-Plan parcial de ordenación urbana
"Pla d'en CoIl,. (segunda· fase), de Moneada y Reixach, eleva~
d? .a este, Departamento por la Comisión. de Urbanismo y Ser
VJClOS Comunes de Barcelona y otrQsMunicipios. Se informó des
favorablemente y se declara concluso el expediente.

2. Pamplona.-0rdenanza- reguladora de los derechos ediff
cables en la zona de parques y jardjnes~ correspondiente al
plan parcial de ordenación' urbana ..Magdalena"", de Pamplona,
presentada por el Ayuntamiento de dicha capital. Se inform9
desfavorablemente y se declara concluso el expediente.

3. Gerona.-Plan parcial de ordenación urbana ..Mas Forre
Rafela», en Gerona, situado en el .sector· de población Paláu
Sacosta, sobre el 'camino'a la Greu, en SU lindero Este, promovi
do por ..Urbanizadora Paláu Sacosta, S. A.T>, y presentado por el
Ayuntamiento de Gerona. Fué denegada su .aprobación.

4. Sal?- Fernando.-Récurso de reposición fOQl1ulado por el
Ayuntamlento..de san Fernapdo (Cádiz), contra la certificación
de cumplimiento de condiciones urbanísticas expedida respecto
de las vivienda~ construfd,as en la Huerta o Manchón del Cris
to o de San Ignacio, 'de aquella ciudad. Se acordó estimar el
recurso y, en consecuencia. revocar la Orden ministerial de 16
de octubre de 1972, haciendo ladecIaración de que no procede
expedir la certificación de cumplimiento de' condiciones urbanís
ticas, a los, efectos del articulo 10 del necreto de 30 de Junio
de 1966, respecto de las Viviendas construidas en la Huerta. o
Manchón del Cristo o de San Ignado, de San Fernando (Cáditl.

5. Salamanca.-Recurso de reposición fonnulado pbr don"Pa
blo Beltrán de Heredia y, Onís, en representación del excelentf
simo Ayuntamiento de Salamanca, contra la Orden ministe-dal
de 13 de. marzo de 1972 d~negatoria del plan parcial de la zona
VII de esa ciudad. Se acordó estimar parcialmente el recurso
de t:.eposición interpuesto por el Ayuntamiento de Salamanca.
contra la precitada resolución y, en consecuencia, modificarla
en el sentido de' aprobar el pIan parcial de la ZOna VlI con
la condición de que se introduzcan en el mismo las rectificacio
nes necesarias para I)'lantener el coeNciente de edificabilidad· de
6 metros cúbicos por. inetro cuacirado del· plan general. redu
ciendo la oc'lpación de la, edificación poi:" parcela, &SI como las
alturas en aquellos que por no 8E'r colindantes con edificios cons
truidos no den lugar a la existencia de medianerlas vistas,
suprimiendo las reservas para dotaciones y espacios libres pre
vistos en loa. terrenos ocupados par las instalacion&s miHtares,
y C?alificando como espacios Ubres loo espacios entre los bloques
abIertos. La documentación rectificada deberá presentarse .en
este Departamento en el plazo de tres meses. .

6. Oviedo.-Expediente·de tasación conjunta del pe1fgono in
dustrial ..Esplr1tu Santo», de Ovledo. Se acordó aprobar la tasa
ción conjunta del polígono de expropiación ..Espíritu Santo_, de
Oviedo, en todos sus términos. a excepción de la valor,ación del

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 26 de junio de 197.1 por la que se resuel
ve.n asuntos sometidp$ a la consideración del exce
lentisimo señor· Minf$tro de la Vivienda a 01'0
puesta del ilustrísimo señor Director general de
Urbanismo de conformidad con lo dispuesto en
la 'Vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ciónUrbana de 12 de mayo de 1958 y en el Decre
to 63/1968, de 18 de enero, con indicación de la reso
luciQn recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a· la consideración del exce
lentisimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo señor Director general de Urbanismo, con indicación de
la resolución recaída en cada caso.

1, Alicante.-Expediente sobre transformación de zona rústi
ca en zona deportiva dentro del plan general de ordenación ur
bapa de Alicante, de una finca adquirida por el Club Atlético
Montemar, ubicada en la zona de Albufereta l ¡5fumovido por el
citado Club y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.
Fue aprobada la modificación consistente en calificar como zona
deportiva de la parcela adquíridaen propiedad por el Club Atlé
tico Manternar, mediante '1'scritura pública otorgada por el No
tario de Alicante don Juan Ruiz: Olmos con el número 43 de
Registro y fecha 22 de enero de 1972, en la parte calificada como
zona de Huerta en dicho plan general, y con la observación
expresa de que los accesos a las instalaciones deportivas pro
yectad~ deberán realizarse a través· de una via de servicio,
como así lo exige el precitado plan generaL

2. La Coruña.-Proyecto de ordenación de porches en el
tramo comprendido entre la plaza del Alzamiento y El Obelisco.
de La Corufta, presentado por el Ayuntamiento de dicha capi·
tal. Fué aprobado. ,

3. Guadalajara.-'-Plan parcial de ordenación urbana ..Las
Cruces.. , de Guadalajara, promovido por la excelentísima Dipu4

tación ProvJhcial de GuadalaJara y .presentada por el Ayunta
miento correspondiente. Fué denegada su aprobación.

4.León.-Proy~to de apertura y utbanización de la calle
General MOBCardó y su enlace con las calles de San Pablo y San
Mateo, .de León. presentado por el Ayuntamiento de dicha capi4

tal. Se acordó:

1." Aprobar definitivamente el proyecto mencionado en lo
que se refiere a la. ordenación de la citada, calle. y

2." Declarar que la documentación que forma parte del mís
mo y que constituye un proyecto de urbani~ción.t,deberá some
terse por el Ayuntamiento de León a examen y resolución defi
nitiva de la Comisión Provincial de Urbanismo de León, de con
formidad con 10 establecido 'en el articulo 28 e) de la Ley del
Suelo y que en cuanto al anexo número 4, se tramitará por
dicha Corporación Local como pieza ~rada, siguiendo el pro~
cedímiento marcado p.or la L(l:Y. de Expropiación Forz.osa.

5, Sabadell.-Proyecto rectificado del plan parcial de or~
denaci6n urbana del sector ..Torre Roméu», de SabadeIl, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha. ciudad. Fué aprobado
definitivamente el plan parcial de ordenación urbana ..Torre
Roméu_, de. SabadeH, .con las rectificaciones sei¡aladas en la Re~
solución de fecha 23 de noviembre de 1972; y completado con los
documentos de los apartados a) y dJ· del artículo 10 de la Ley
del Suelo.


